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RESPUESTA CONSULTA 8 – CONVOCATORIAS VIDEOJUEGOS 2020 

 
 
CONSULTA REALIZADA: 

¿Es posible presentar un proyecto de videojuego que haya ganado los Fondos Concursables para la 
Cultura? 

RESPUESTA: 

Las bases de la Convocatoria no establecen nada en lo contrario.  

En el caso de haber ganado los Fondos mencionados, se deberá incluir en la documentación a presentar 

una carta membretada con firmas originales de los representantes de la empresa en la que se declare los 

fondos no reembolsables percibidos a la fecha de la presentación del proyecto. 

La empresa deberá evaluar el estado actual de su proyecto como resultado de los avances logrados en base 

al Fondo mencionado, y presentar en consecuencia el Plan de trabajo solicitado en el ítem II “Plan de 

trabajo” del Anexo I para llegar a la versión completa del demo y que contempla: 

1. Presupuesto detallado de producción: especificando el presupuesto total del proyecto, qué parte del 

mismo ha sido financiado por el fondo mencionado y qué parte lo será con el premio de la presente 

convocatoria. 

2. Constitución del equipo técnico 

3. Plan o cronograma de producción acorde al presupuesto detallado en el ítem 1 

teniendo presente que: 

El plazo para la ejecución del proyecto de 8 (ocho) meses es un plazo máximo. El plan o cronograma de 

producción que se presente puede ser menor. 

El importe a solicitar de $ 1.200.000 para la realización del proyecto es un importe máximo. El presupuesto 

que se solicite puede ser menor. 


